
EVALUACIÓN DE GEOGRAFÍA E HISTORIA 

 (3º DE ESO) 

A. Criterios de evaluación. 

 

Competencia específica 1 

1.1. Elaborar contenidos propios en distintos formatos, mediante aplicaciones y 

estrategias de recogida y representación de datos sencillas, aprendiendo a usar y contrastar 

críticamente fuentes fiables, tanto analógicas como digitales, del presente y de la historia 

contemporánea, identificando la desinformación y la manipulación. 

1.2. Establecer conexiones y relaciones básicas entre los conocimientos e informaciones 

adquiridos, elaborando síntesis explicativas sencillas, mediante informes, estudios o 

dosieres informativos, que reflejen un dominio de los contenidos tratados. 

1.3. Transferir de manera sencilla la información y el conocimiento por medio de 

narraciones, pósteres, presentaciones, exposiciones orales, medios audiovisuales y otros 

productos. 

Competencia específica 2 

2.1. Generar productos originales y creativos sencillos mediante la organización de 

conocimientos previos utilizando herramientas de investigación sencillas que permitan 

explicar problemas presentes y pasados de la humanidad a distintas escalas temporales y 

espaciales, partiendo del entorno más cercano, utilizando conceptos, situaciones y datos 

relevantes. 

2.2. Construir la propia identidad y enriquecer el acervo común en el contexto del mundo 

actual, de sus retos y conflictos, desde una perspectiva sistémica y global, iniciándose en 

la producción y expresión discursiva y abierta al diálogo de juicios y planteamientos 

personales, críticos y argumentados. 

Competencia específica 3 

3.1. Conocer los Objetivos de Desarrollo Sostenible, planteando propuestas que 

contribuyan a su logro, aplicando métodos y proyectos de investigación, incidiendo en el 

uso de mapas y otras representaciones gráficas, así como de medios accesibles de 

interpretación de imágenes. 

3.2. Identificar, desde un enfoque eco social, problemas y desafíos pasados, actuales o 

futuros de las sociedades contemporáneas señalando sus relaciones de interdependencia 

y eco dependencia. 

3.3. Utilizar secuencias cronológicas complejas en las que identificar, comparar y 

relacionar hechos y procesos en diferentes periodos y lugares históricos (simultaneidad, 

duración, causalidad), utilizando términos y conceptos del ámbito de la Historia y de la 

Geografía. 

3.4. Analizar procesos de cambio histórico y comparar casos del ámbito de la Historia y 

la Geografía a través del uso de fuentes de información diversas, teniendo en cuenta las 

transformaciones de corta y larga duración (coyuntura y estructura), las continuidades y 

permanencias en diferentes periodos y lugares. 

Competencia específica 4 

4.1. Identificar los elementos del entorno y conocer su funcionamiento como un sistema 

complejo por medio del análisis multicausal de sus relaciones naturales y humanas, 

presentes y pasadas, investigando sobre el grado de conservación y de equilibrio 

dinámico. 

4.2. Identificar comportamientos y acciones que contribuyan a la conservación y mejora 

del entorno natural, 



rural y urbano, a través del respeto a todos los seres vivos, mostrando comportamientos 

orientados al logro de un desarrollo sostenible de dichos entornos, y comprendiendo el 

acceso universal, justo y equitativo a los recursos que nos ofrece el planeta. 

Competencia específica 5 

5.1. Conocer, valorar y ejercitar responsabilidades, derechos y deberes y dar ejemplos en 

favor de su desarrollo y afirmación a través del conocimiento de nuestro ordenamiento 

jurídico y constitucional, la comprensión y puesta en valor de nuestra memoria 

democrática y de la contribución de los hombres y mujeres a la misma, y la defensa de 

nuestros valores constitucionales. 

5.2. Reconocer movimientos y causas que generen una conciencia solidaria, promuevan 

la cohesión social, y trabajen para la eliminación de la desigualdad, especialmente la 

motivada por cuestión de género, y el pleno desarrollo de la ciudadanía, mediante el 

trabajo en equipo, la mediación y resolución pacifica de conflictos. 

Competencia específica 6 

6.1. Investigar acerca de actitudes discriminatorias y reconocer la riqueza de la diversidad, 

a partir del análisis de la relación entre los aspectos geográficos, históricos, eco sociales 

y culturales que han conformado la sociedad globalizada y multicultural actual, y el 

conocimiento de la aportación de los movimientos en defensa de los derechos de las 

minorías y en favor de la inclusión y la igualdad real, especialmente de las mujeres y de 

otros colectivos discriminados. 

6.2. Contribuir al bienestar individual y colectivo a través del diseño y exposición de 

iniciativas orientadas a promover un compromiso activo con los valores comunes, la 

mejora del entorno y el servicio a la comunidad. 

Competencia específica 7 

7.1. Reconocer los rasgos que van conformando la identidad propia y de los demás, la 

riqueza de las identidades múltiples en relación con distintas escalas espaciales, a través 

de la iniciación en la investigación y el análisis guiado de sus fundamentos geográficos, 

históricos, artísticos, ideológicos y lingüísticos, y el reconocimiento de sus expresiones 

culturales. 

7.2. Conocer y contribuir a conservar el patrimonio material e inmaterial común, respetar 

los sentimientos de pertenencia adoptando compromisos en su entorno más cercano con 

principios y acciones orientadas a la cohesión y solidaridad territorial de la comunidad 

política, los valores del europeísmo y de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos. 

Competencia específica 8 

8.1. Adoptar un papel activo y comprometido con el entorno, de acuerdo a aptitudes, 

aspiraciones, intereses y valores propios, a partir de la iniciación guiada en el análisis 

critico de la realidad económica, de la distribución y gestión del trabajo, y la adopción de 

hábitos responsables, saludables, sostenibles y respetuosos con la dignidad humana y la 

de otros seres vivos, así como de la reflexión ética ante los usos de la tecnología y la 

gestión del tiempo libre. 

8.2. Identificar las iniciativas de la sociedad civil, reflejadas en asociaciones y entidades 

sociales, adoptando actitudes de participación y transformación en el ámbito local y 

comunitario, especialmente en el ámbito de las relaciones intergeneracionales. 

Competencia específica 9 

9.1. Interpretar y explicar de forma argumentada la conexión de España con los grandes 

procesos históricos de la época contemporánea, valorando lo que han supuesto para su 

evolución y señalando las aportaciones de sus habitantes a lo largo de la historia, así como 

las aportaciones del Estado y sus instituciones a la cultura europea y mundial. 



9.2. Contribuir desde su entorno más cercano a la consecución de un mundo más seguro, 

justo, solidario y sostenible, a través del análisis guiado y el reconocimiento de los 

compromisos internacionales de nuestro país y de Andalucía, en favor de la paz, la 

seguridad, la cooperación, la sostenibilidad, los valores democráticos y los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. 

 

B. Procedimientos e instrumentos de evaluación. 

Emplearemos los siguientes: 

a) Observación sistemática y registrada del proceso de enseñanza-aprendizaje: registro 

anecdótico personal, rúbricas y portafolio. 

b) Análisis de las producciones del alumnado: 

- Pruebas específicas: Se elaborarán teniendo en cuenta, ante todo, los criterios de 

evaluación. Una vez corregidas, se entregarán al alumnado para que comprueben sus 

fallos. 

- Proyectos, individuales y en grupo: Si son individuales, se valorará la redacción y 

la adopción de una actitud crítica ante la información recogida. Los realizados en grupo 

también se tendrá en cuenta el trabajo cooperativo, con un reparto de roles y la adopción 

de una dinámica eficiente y solidaria. 

-Actividades realizadas: Se valorará el trabajo diario, la participación en clase 

(debates, puestas en común) y la realización de las actividades propuestas. 

C. Criterios de calificación. 

Los resultados de la evaluación de las materias se expresarán mediante 

calificaciones numéricas de cero a diez sin decimales, y se considerarán negativas las 

calificaciones inferiores a cinco. Los criterios de calificación están basados en la 

superación de los criterios de evaluación y, por ende, de las competencias específicas. 

Para ello, evaluaremos tomando como referente los criterios de evaluación que, al 

contribuir en la misma medida al grado de desarrollo de las competencias específicas, 

tendrán todos ellos una ponderación similar. 

La calificación de cada evaluación será el resultado de la media aritmética de   las 

calificaciones de las unidades didácticas abordadas en dicho trimestre. En cuanto a la 

calificación de la evaluación ordinaria, consiste en la media obtenida en cada evaluación, 

siempre y cuando se haya obtenido un mínimo de cinco puntos en cada una de ellas. 

Aquellos alumnos que sean sorprendidos por el profesor cometiendo fraude en un 

examen, serán suspendidos. Este examen podrá ser recuperado como cualquier otro 

suspenso. 

Dado que, en los últimos años, se viene sucediendo las faltas intencionadas a las 

citas de los exámenes, con lo que ello conlleva de menosprecio a los compañeros que sí 

vienen a los mismos, este Departamento ha decidido que no aceptará justificantes para 

dichas faltas salvo en las siguientes condiciones: que se reciba una justificación médica 

en el momento de su incorporación, o un justificante oficial (cita DNI, pasaporte, asuntos 

sociales, etc.). 

En este caso, atendiendo al derecho que tiene el alumno a la evaluación continua, 

el profesor dará la oportunidad a éste de presentarse a ese examen en las pertinentes 

recuperaciones, o bien que ese alumno se examine de los temas que le falten en el 

siguiente examen que se realice. Hemos observado que cierto número de alumnos, aún 

con justificante médico, faltan frecuentemente los días de examen o incluso vienen al 

centro y en la hora de examen se van porque se sienten enfermos. Ante esta situación que 

provoca un grave problema para el desarrollo normal de las materias, este Departamento 

ha decidido no repetir el examen a estos alumnos cuando ellos decidan, sino que podrán 



recuperar ese examen el día de la recuperación o en su caso en el siguiente examen, 

haciendo uso así del derecho a evaluación continua que les ampara. 

Cualquier reclamación que reciba el Departamento será dirigida al jefe del mismo 

y será revisado, llegándose a un acuerdo en la calificación por parte de todos sus 

miembros. El alumno será informado de la resolución tomada por este Departamento, en 

la forma legalmente establecida. En ningún caso un alumno podrá pedir que sea revisado 

un examen que no sea el suyo y el Departamento no aceptará reclamación alguna que 

solicite la comparación de varios exámenes de alumnos diferentes. 

 

D. Mecanismo de recuperación. 

Se realizará una prueba de recuperación que será obligatoria para el  alumno que no 

haya llegado a 5 puntos en la evaluación por las vías ordinarias, debiendo  presentarse a una 

prueba escrita. 

 


